
INSTALACIONES ELECT RICAS CIVILES Y e 
MECANICAS INTENCIM CIA. LTDA. NX 

Guayaquil, diciembre 6 del 2005 

Señor Ingeniero , 

HUGO ENRIQUE BARCIA FLORES ASOY97 10% 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle a Ud., que la Junta General 
Universal de socios de la compañía INSTALACIONES ELECTRICAS 
CIVILES Y MECANICAS INTECIM CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 
de hoy 6 de diciembre del 2005, lo eligió a Ud., por unanimidad, GERENTE 
GENERAL, de la mencionada compañía por el lapso de DOS años a 
contarse de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil. 

Esta comunicación, le servirá de nombramiénto y por ende de suficiente 
documento habilitante para ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública otorgada 
ante el Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, Notario Primero del cantón 
Guayaquil el 30 de octubre del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 18 de diciembre del 2003. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Ud., mis sentimientos de alta 
estima consideración y desearle éxito en sus funciones. 

  

Dr. Luis Alcides Vivar 

Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo y juro desempeñarlo fiel y legalmente 
Guayaquil, 6 de diciembre del 2005 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha trece de Diciembre del dos mil cinco, 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la 

Compañía INSTALACIONES ELECTRICAS CIVILES Y 
MECANICAS INTECIM CIA. LTDA, a favor de HUGO 
ENRIQUE  BARCIA FLORES, a foja 130.094, Registro 

Mercantil número 24.284, y anotado el trece de Diciembre del dos 

        
  

  

mil cinco, bajo el núme del Repertorio.- 
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